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     1.  Con frecuencia al hablarse de "exigibilidad", sue le pensarse solamente en
la posibilidad  de ejercer un derecho, pero el propio texto del có digo, al hablar
de "ejercicio" (artículo 566), cuanto la nota coloc ada por Vélez Sársfield al
artículo 569, al referirse a la "ejecución de la ob ligación", nos autorizan a
sostener que el plazo puede estar vinculado tanto c on el ejercicio potencial,
como con el ejercicio efectivo del derecho.

     2. Ver, entre otros, Guillermo A. BORDA: "Parte Gener al", 2ª ed., Buenos Aires,
1955, T. II, Nº 1102 a 1106, pp. 243/245; Alfredo C OLMO: "Obligaciones", Buenos
Aires, 1961, p. 185 y ss.; Pedro N. CAZEAUX y Félix  A. TRIGO REPRESAS: "Derecho
de las Obligaciones", ed. Platense, 1971, T. II, vo l. 1, pp. 242-257; Héctor
LAFAILLE: "Tratado de las Obligaciones", T. II, Nº 914, p. 52; Jorge J.
LLAMBÍAS: "Parte General", 2ª ed., Buenos Aires, 19 64, T. II, Nº 1534 y ss.;
Luis M. REZZÓNICO: "Obligaciones", T. I, p. 559; Ra ymundo M. SALVAT:
"Obligaciones" (actualizado por Galli), T. I, Nº 74 8, p. 601.

I.- Clasificación de los plazos en el Código civil .

El plazo o término es una modalidad que puede encon trarse

en los actos jurídicos, y tiene por finalidad  -de acuerdo a una

doctrina ya clásica- subordinar al devenir del tiem po la exigibilidad

de los derechos que surgen de las estipulaciones re alizadas por las

partes 1.

Nuestro Código menciona específicamente los término s

convencionales en el Título VI de la Sección I del Libro II (artícu-

los 566 a 573), y también contiene normas vinculada s con los plazos

en el Capítulo II del Título XVI del mismo Libro (a rtículos 750 a

755), y en la Sección III del Libro II, al referirs e a cada uno de

los contratos en particular. El primer título que h emos mencionado,

es decir el que nuestra ley civil dedica específica mente a los pla-

zos, nos brinda dos clasificaciones, en sus dos pri meros preceptos

(artículos 566 y 567), que son objeto de análisis p or toda la doctri-

na nacional 2. Así vemos, en primer lugar, que se divide a los p lazos

en suspensivos o resolutorios, y luego se distingue  el plazo cierto

del incierto.

En los autores no había despertado mayor interés el  tópico

que estudiamos, limitándose a reproducir con breves  comentarios los

artículos correspondientes, al abordar la clasifica ción de los pla-

zos. Pero la sanción de la ley de reformas 17.711, al modificar el

régimen de la mora (artículo 509), ha tomado como b ase para distin-

guir las distintas hipótesis de constitución en mor a una clasifica-
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ción de los plazos que no coincide exactamente con las tradicionales

del Código. Ello nos ha hecho reflexionar sobre la necesidad de bus-

car un nuevo criterio clasificador que, surgiendo d e las propias

normas legales, logre mayor armonía entre el nuevo texto y el resto

de los preceptos que se encuentran diseminados en e l Código civil.

En efecto, un rápido examen de las disposiciones vi nculadas

con el plazo, que se encuentran en las Secciones de l Libro Segundo

destinadas a obligaciones y contratos, nos permite inferir un nuevo

criterio clasificador, que reside en la determinación  o indetermina-

ción  del evento a que se subordina el ejercicio de los derechos que

emanan del acto jurídico.

Las expresiones utilizadas por la ley son ilustrati vas:

tiempo fijado  (artículos 542, 1412 y 1427); tiempo estipulado  (ar-

tículo 561); tiempo convenido  (artículos. 654, 2240 y 2271); período,

plazo, tiempo, época determinada  (artículos 746, 1424, 1375 inc. 1º,

1604 inc. 1º, 1611, 1738 y 1960); o, a la inversa, cuando no hubiere

plazo determinado  (artículos 561 y 1375 inc. 2º); o bien, cuando

exista un plazo indeterminado  (artículos 618, 1604 inc 2º, 1739 y

1960). La lectura cuidadosa de todos estos artículo s lleva al intér-

prete a la conclusión de que el codificador  -aunqu e no lo diga

expresamente-  ha adoptado como pauta esencial para  diferenciar los

términos, el hecho de que las partes hayan procedid o a determinar, o

hayan dejado indeterminado el acontecimiento que ma rca el comienzo o

fin del ejercicio de los derechos subordinados a un  plazo.

Estamos ya en condiciones de extraer una primera co nclu-

sión; en el Código civil los plazos se clasifican d e manera genérica

en:

a) Plazos determinados , y

b) Plazos indeterminados .

Pero es necesario preguntarse: ¿la determinación o

indeterminación del acontecimiento, se presentan si empre en la misma

forma? O, por el contrario, ¿dentro de dichas categ orías pueden en-

contrarse diversos matices, que configuren a su vez  tipos especiales

de plazo dentro de la clasificación que hemos enunc iado?
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     3."Art. 567.- El plazo suspensivo o resolutorio puede  ser cierto o incierto.
Es cierto, cuando fuese fijado para terminar en des ignado año, mes o día, o
cuando fuese comenzado desde la fecha de la obligac ión, o de otra fecha cierta."

     4. "Art. 568.- El plazo es incierto cuando fuese fija do con relación a un hecho
futuro necesario, para terminar el día en que ese h echo necesario se realice."

     5.Quedan exceptuadas de la fijación judicial de plazo  aquellas hipótesis en
las cuales, pese a no haberse determinado un plazo,  de la naturaleza y
circunstancias de la obligación surge la existencia  de un plazo tácito, como
ocurre en los contratos de comodato (artículos 2271  y 2284), depósito (artículo
2217), y mandato (artículos 1913 in fine , 1949, 1955 y 2061), entre otros.

Sin duda debe responderse afirmativamente a la segu nda

alternativa del interrogante que hemos planteado. E n efecto, dentro

de los plazos determinados podemos establecer una s ubdivisión, que se

funda en la certidumbre  o incertidumbre  del hecho elegido por las

partes como término y, en materia de plazo, diremos  que hay certidum-

bre si las partes han determinado  un plazo y sabemos exactamente

cuando va a vencer, tal como lo expresa el artículo  567 del Código

civil al definir el plazo cierto 3.

En otras ocasiones los intervinientes en el acto, a unque

determinan cabalmente el acontecimiento al que subo rdinan el ejerci-

cio de sus derechos, lo hacen eligiendo un aconteci miento que puede

suceder un tiempo antes, o un tiempo después, es de cir hay determina-

ción , pero no existe certeza  respecto al momento en que va a produ-

cirse; nos encontramos entonces frente a la segunda  especie de plazo

determinado, que la ley designa con el nombre de pl azo incierto  y lo

define en el artículo 568 4 . Más adelante nos ocuparemos extensamente

de esta especie de plazo determinado.

Dentro de la clasificación que efectuamos, colocare mos en

el otro género de plazos a todas aquellas hipótesis  en que el evento

no ha sido estipulado por las partes; surge así la categoría del

plazo indeterminado , cuya fijación generalmente estará a cargo de la

autoridad judicial, pudiendo citarse como ejemplo l a hipótesis pre-

vista en el artículo 618, que se refiere a las obli gaciones de dar

sumas de dinero en las que no estuviere determinado  el día en que

debe hacerse la entrega y, en general, todos los ca sos en que no se

hubiese designado el tiempo en que debe efectuarse el pago 5, como lo

establece el artículo 751.
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Es posible agregar también como hipótesis de plazo indeter-

minado aquellos casos en que las partes mencionaron  un acontecimiento

no forzoso , como ser el mejorar de fortuna (artículos 620 y 7 52), o

el escriturar cuando el Banco conceda un crédito al  comprador. Doc-

trina y jurisprudencia coinciden, con acierto, en d ecir que se está

en presencia de un plazo, y no de una condición, ya  que no se ha

subordinado a este acontecimiento la vida de la obl igación, sino su

exigibilidad. También aquí las partes podrán recurr ir al juez solici-

tando que fije o determine el momento en que la obl igación debe cum-

plirse, y por ello decimos que se trata de un plazo  indeterminado. La

indeterminación surge de la insuficiencia del hecho  elegido como

módulo para la fijación del plazo.

A veces se ha confundido el plazo incierto con el p lazo

indeterminado, pero hay que desterrar esa lamentabl e equivocación, ya

que el plazo incierto, definido por el artículo 568  es, en nuestro

Código civil, una de las subdivisiones del plazo de terminado, y de

ninguna manera se podrá recurrir al juez para que a ltere lo estipula-

do por las partes, como lo veremos más detalladamen te en el próximo

apartado.

En resumen, el Código civil clasifica los plazos de  la

siguiente manera:

Cierto (art. 567)

Determinado

Plazo Incierto (art. 568)

Indeterminado

II.- Distinción entre plazo incierto y plazo indetermina do .

La perfecta diferenciación entre estas dos categorí as re-

viste gran importancia, en razón de que ha sido fre cuente que la

doctrina nacional confundiera el plazo incierto con  el indeterminado.
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Cuando los autores caracterizaban el plazo incierto , luego

de contraponerlo al plazo cierto, llegaban a la con clusión de que la

incertidumbre del acontecimiento forzoso representa ba una forma de

plazo indeterminado.

Rechazamos categóricamente esa asimilación, que es errónea;

¡la incertidumbre del acontecimiento no es de ningu na manera indeter-

minación! Muy por el contrario, las partes han eleg ido deliberadamen-

te ese hecho  -incierto sólo con relación al moment o en que ha de

suceder-  para determinar el plazo a que sujetaban el cumplimiento de

la obligación. Ya en párrafos anteriores hemos afir mado, y lo reite-

ramos ahora, que el plazo incierto es una de las fo rmas en que se

presenta el plazo determinado; las partes han fijad o un término;

existe un plazo estipulado, conforme al cual se eje rcerán los dere-

chos. Y, si existe un plazo fijado  jamás podrá hablarse de

indeterminación . Lo que sucede en el plazo incierto es que se igno ra

cuándo va a suceder el acontecimiento forzoso tenid o en cuenta por

las partes.

Uno de los casos más corrientes de plazo incierto e n las

prácticas actuales del comercio jurídico es el del llamado "seguro de

sepelio". Se contratan por anticipado los servicios  fúnebres, sujetos

al plazo incierto  de la muerte de una persona. No cabe duda que el

plazo se va a cumplir, porque la muerte es un acont ecimiento forzoso,

pero no se sabe en qué momento ocurrirá.

En cambio en el plazo indeterminado no se conoce ab soluta-

mente nada, porque las partes no han subordinado el  ejercicio de su

derecho ni a un plazo cierto, ni incierto; es decir , no han fijado  un

hecho forzoso como elemento que sirva para conocer el momento en que

es exigible el derecho; por ello es menester recurr ir al juez para

que lo fije. Esta categoría se opone a aquella en q ue las partes han

fijado  un acontecimiento forzoso como plazo, a la que den ominamos

plazo determinado .

El plazo cierto se diferencia del incierto según se  conozca

o no el momento en que va a acaecer el acontecimien to forzoso fijado

por las partes, pero ello presupone siempre que las  partes han deter-
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     6. Alfredo ORGAZ: "El pago y el acto jurídico", en "E studios de Derecho civil",
ed. Tea, Buenos Aires, 1948, pp. 93 a 110.

     7.  Obra citada en nota anterior, p. 98.

     8.  La afirmación es válida dentro de la vieja clasifi cación de los plazos que
contenía el Código civil;  más adelante veremos que  las modificaciones
introducidas al artículo 509 permiten colocar al pl azo tácito como una especie
de plazo indeterminado, en la que no será menester recurrir al juez para su
fijación.

minado  el plazo; se trata, pues, de subdivisiones de esta  clasifica-

ción, opuestas  -por su naturaleza misma-  al plazo  indeterminado.

Las confusiones se producen cuando se pretende comp arar

categorías construídas sobre la base de criterios c lasificadores

distintos, defecto lógico que señala muy bien ORGAZ , en un interesan-

te trabajo cuya lectura recomendamos 6. Afirma allí el maestro cordo-

bés, criticando una clasificación defectuosa, que e l error "consiste

en haber colocado en el mismo plano, como géneros  coordinados, térmi-

nos que en su clasificación son, uno verdaderamente  género ... y otros

dos sólo especies  del género contrario" 7, que es algo semejante a la

confusión en que incurre la doctrina nacional cuand o compara el plazo

incierto (especie de plazo determinado), con el pla zo indeterminado,

que es el género contrario al determinado.

En resumen, en el plazo incierto las partes han det erminado

con exactitud el acontecimiento al que subordinan e l momento de ejer-

cicio de sus derechos; esa voluntad expresada por l as partes no puede

ser alterada, y no es posible imaginar que se recur ra al juez para

que fije un plazo distinto del que se había estipul ado.

En las hipótesis de plazo indeterminado, en cambio,  la

obligación debe cumplirse en algún momento, pero se  carece de elemen-

tos de juicio suficientes para determinar desde qué  instante será

exigible; por ello se faculta al acreedor para que recurra ante el

juez y solicite la fijación de un plazo 8.

III.- Clasificación de los plazos en el artículo 509 del Código civil

(reformado por la ley 17.711).
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     9. Ver nota 5.

De todas las normas reformadas por la ley 17.711, e l ar-

tículo 509 es una de las que reviste mayor importan cia, en razón de

haber cambiado el viejo sistema adoptado por Vélez Sársfield de la

mora ex persona , por el de la mora ex re . No es éste el momento de

realizar un análisis pormenorizado de todas las fac etas que puede

presentar el nuevo precepto, por lo que nos limitar emos a exponer la

manera como allí se diferencian los plazos, para ti pificar las dis-

tintas hipótesis de mora.

En primer lugar se hace mención de las obligaciones a pla-

zo , donde la mora del deudor se produce automáticamen te por el solo

transcurso del tiempo estipulado (artículo 509, pri mer párrafo).

Aunque la terminología empleada no coincide exactam ente con la del

resto del Código, resulta evidente que esta hipótes is hace referencia

a las obligaciones a plazo determinado , quedando comprendidas, en

consecuencia, tanto aquellas de plazo cierto, como las de plazo in-

cierto, porque ambas son especies de las obligacion es de plazo deter-

minado.

Se contempla también la situación de aquellas oblig aciones

en que "no hubiere plazo" u obligaciones sin plazo , que corresponden

a la categoría que en el Código denominábamos de plazo indeterminado ;

en estos casos la fijación del plazo estará a cargo  de la autoridad

judicial, a pedido de la parte interesada (artículo  509, tercer pá-

rrafo).

Por último, vemos que el artículo comentado hace re ferencia

a aquellas hipótesis en que tampoco se ha estipulad o un plazo, pero

éste "resulta de la naturaleza y circunstancias de la obligación".

Aquí la constitución en mora se producirá por la in terpelación que

realice el acreedor al deudor. De esta manera la no rma ha creado una

nueva especie de plazo, que no existía en la clasif icación que ante-

riormente esbozamos, y a la que podemos denominar: "plazo tácito" .

Encontramos numerosos preceptos diseminados en el C ódigo civil 9, que

no han sido modificados por la ley 17.711, y que co nstituyen ejemplos
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de aplicación de la necesidad de interpelar para co nstituir en mora.

De ellos pueden extraerse las siguientes conclusion es:

a) Se trata de hipótesis en las que no se ha fijado  expresamente

ningún plazo que permita saber cuándo comienza o fi naliza el ejerci-

cio de los derechos;

b) pese a la ausencia de determinación, la naturale za y circuns-

tancias de la obligación permiten conocer a partir de qué momento la

prestación será exigible, o deberá cumplirse;

c) para la constitución en mora será necesario, y s uficiente, la

interpelación.

El análisis efectuado nos permite afirmar que el pl azo

tácito es una forma de plazo indeterminado, porque no se ha convenido

un acontecimiento forzoso que fije de manera cierta  o incierta el

momento en que el acreedor podrá ejercer su derecho , y ello surge

solamente de la naturaleza y circunstancias de la o bligación.

Nuestro esfuerzo para englobar este tipo de plazo e n la

clasificación que más arriba enunciáramos nos exige  mayor precisión

en el razonamiento, ya que habíamos afirmado que en  las hipótesis de

plazo indeterminado debía recurrirse a la autoridad  judicial para que

procediera a su fijación; en cambio en los casos de  plazo tácito  -

que para nosotros es una especie de plazo indetermi nado-  no será

menester acudir al juez. ¿Significa esto que dentro  de la categoría

genérica de plazo indeterminado, tenemos que realiz ar una subdivisión

específica, como lo hicimos dentro del plazo determ inado? La respues-

ta afirmativa se impone.

Es necesario distinguir, dentro de los plazos indet ermina-

dos, las hipótesis en que el grado de indeterminaci ón es total, en

las cuales se debe solicitar al órgano jurisdiccion al que lo fije, de

aquellas en que, si bien no hay determinación del p lazo, la exigibi-

lidad de la obligación surge de manera tácita, y só lo es necesario la

interpelación del titular del derecho que pretende ejercerlo.

En resumen, la clasificación actual de los plazos, teniendo

en cuenta las reformas introducidas por la ley 17.7 11 en materia de

mora, quedaría de la manera siguiente:
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Cierto (art. 567)

Determinado

Incierto (art. 568)

Plazo Indeterminado propiamente

dicho (arts. 620 y 752) u

"obligaciones sin plazo” (art.

Indeterminado 509, tercer párrafo)

Tácito (art. 509, segundo párra-

fo)

Ahora bien, sólo resta aclarar que la clasificación  de los

plazos en suspensivos o resolutorios (artículo 566) , no quedaría

excluída del esquema precedente, puesto que cualqui era de los térmi-

nos allí enunciados puede tener como función suspender  el ejercicio

de los derechos, o bien resolverlo , poniéndole punto final. Simple-

mente, se trata de un criterio clasificador distint o.

IV.- El plazo tácito y las obligaciones puras y simples .

Ya hemos destacado cuáles son los elementos constit utivos

del plazo tácito, en el artículo 509 del Código civ il, y ubicamos a

esta categoría de términos como una especie de plaz o indeterminado.

Encaminamos ahora nuestro esfuerzo a verificar si e s posible que este

tipo de plazo funcione en las obligaciones puras y simples.

Aparentemente la cuestión planteada encierra en sí misma

una contradicción, porque las obligaciones puras y simples se carac-

terizan por no estar sujetas a ninguna modalidad de  los actos jurídi-

cos (condición, cargo o plazo); pero creemos que la  profundización

del enfoque nos mostrará claramente la posibilidad de que las obliga-

ciones puras y simples queden sujetas a un plazo tá cito.

En efecto, las obligaciones puras y simples son exi gibles

desde su nacimiento; si no se las cumple en ese ins tante ello se debe

a que el acreedor está otorgando, tácitamente, un plazo , ya que di-
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     10.  El plazo aquí no se vincula con el ejercicio poten cial del derecho
(exigibilidad), sino con el ejercicio efectivo (cum plimiento). Ver lo que
anticipáramos en nota 1.

     11. Verbigracia, es muy normal, dentro de los usos jur ídicos,  que el comprador
pague el precio y el vendedor -deudor de la entrega  de la cosa- se encargue de
hacerla llegar al domicilio de su acreedor. El comp rador, tácitamente, está
acordando un plazo para la entrega; el necesario pa ra llevar la cosa a su
domicilio. Si no se cumple dentro de ese plazo le b astará con interpelar al
vendedor para constituirlo en mora.

fiere en el tiempo el momento de ejecutar la presta ción. Pero la

propia naturaleza de la obligación indica que no se  ha renunciado a

su "exigibilidad", y que en cualquier momento puede  reclamarse el

cumplimiento, por lo que podemos afirmar que mantie ne su carácter de

obligación pura y simple, aunque el acreedor al no reclamarla en el

momento de constituirla, haya acordado un plazo tác ito 10.

La formulación teórica coincide con la solución nor mativa,

ya que permite encuadrar las llamadas obligaciones puras y simples en

el segundo párrafo del nuevo artículo 509, y consti tuir en mora al

deudor por medio de la interpelación.

Pero, más elocuente para el lector puede resultar e l len-

guaje de los ejemplos; la compraventa de contado en gendra obligacio-

nes puras y simples  -entrega de la cosa y pago del  precio-  que, por

lo general, se extinguen en el momento mismo de su nacimiento, pues

-de acuerdo con la naturaleza de la figura-  las pa rtes cumplen de

inmediato sus prestaciones. Sin embargo, sucede con  frecuencia que,

pactada una compraventa de contado, una de las part es no cumple su

obligación en ese momento 11; resulta evidente, en tal caso, que en

esta obligación pura y simple se ha otorgado de man era tácita un

plazo, sin que ello signifique privarla de su exigi bilidad.

La constitución en mora del deudor se logrará por v ía de la

interpelación, tal como lo dispone el artículo 509 (segundo párrafo),

de manera concordante con la última parte del artíc ulo 1409, que

contempla la hipótesis de que no se hubiera conveni do día para la

entrega de la cosa, y dispone que en tal caso deber á hacerse "el día

en que el comprador lo exija".

Por su parte, y con relación a la mora creditoris , vemos

que el comprador está obligado a recibir la cosa "i nmediatamente
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     12. Ver ejemplos citados en nota 5.

     13. Cam. Civil 1ª San Isidro, 26 de octubre 1970, "La Aseguradora c/ Pasquet",
D.J.A. Nº 3886, 4 octubre 1971, p. 10.

después de la compra", si no se ha determinado un p lazo (artículo

1427). Si el vendedor no le exige que la reciba, le  está otorgando

tácitamente un plazo; en consecuencia, para constit uirlo en mora

deberá interpelarlo (artículo 509, 2º párrafo y art ículo 1430).

 Y en materia de liberalidades vemos que una vez qu e se ha

efectuado y aceptado una donación, la obligación de  entregar la cosa

donada es pura y simple. Si no se cumpliese de inme diato con el re-

quisito de la tradición, indispensable para que se transmita el dere-

cho real de propiedad, el donatario podrá interpela r al donante,

constituyéndolo en mora, según lo dispone el artícu lo 1833.

En resumen, si las obligaciones puras y simples no se cum-

plen en el momento de contraerse, de las circunstan cias del caso y

naturaleza misma de tales obligaciones, surge tácit amente la conce-

sión de un plazo, por lo que, a los fines de la con stitución en mora

puede equiparárselas a las restantes obligaciones d e plazo tácito 12,

y lograrse tal resultado por vía de la interpelació n.

V.- La obligación de inscribir una transferencia de aut omotores .

En un fallo reciente de la Cámara Civil 1ª de San I sidro,

se hace alusión a este tipo de obligación, sostenie ndo que al no

haberse establecido por las partes en el contrato d e transferencia de

un automotor el plazo en que debe realizarse la ins cripción, ni exis-

tir tampoco ninguna disposición al respecto en el d ecreto ley

6582/58, se estaría frente a una hipótesis de plazo  indeterminado,

que debe ser fijado por un acuerdo posterior de las  partes, o por

resolución judicial 13.

En primer lugar queremos destacar que la inscripció n reque-

rida por el mencionado decreto ley (artículo 1), es  constitutiva, ya

que resulta un requisito indispensable, aun entre p artes, para que se

opere la transferencia del derecho real; en consecu encia, junto con

la entrega de la cosa y el pago del precio, si el a cto fuera a título
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     14. Con respecto a la transmisión de la propiedad de a utomotores MERINO deja
a salvo su opinión de que subsiste la exigencia de la tradición, ya que la
inscripción  -pese a ser constitutiva-  es un requi sito que se suma al anterior.

oneroso, es una de las obligaciones primordiales qu e surgen del con-

trato.

Estas obligaciones, por su naturaleza misma, son pu ras y

simples, siempre que las partes no estipulen lo con trario, sometién-

dolas a alguna modalidad. No es necesario, para lle gar a tal conclu-

sión, que el decreto ley 6582/58 lo diga expresamen te, porque este

cuerpo legal no debe interpretarse aisladamente, si no de manera sis-

temática, coordinándolo con las restantes disposici ones que integran

nuestro ordenamiento jurídico.

En efecto, la obligación de transmitir la propiedad  de un

automotor, mediante la respectiva inscripción, pued e tener como fuen-

te un contrato a título oneroso, o un contrato a tí tulo gratuito;

podemos tomar como modelo de la primera hipótesis a  la compraventa,

y de la segunda a la donación.

Reiteramos que para la transferencia de la propieda d del

automotor la tradición ha sido reemplazada por la i nscripción consti-

tutiva 14; en consecuencia, a la obligación de efectuar la i nscripción

deberemos aplicarle las mismas reglas que rigen par a la tradición en

las hipótesis comunes de transmisión de un derecho real.

Respecto a la compraventa  -cuyas normas sobre este  parti-

cular serán aplicables a la cesión de créditos (art ículo 1435), y a

la permuta (artículo 1492)-  ya hemos visto que las  obligaciones que

de ella surgen, cuando no se ha estipulado plazo, s on puras y sim-

ples, y se constituye en mora a la otra parte media nte la interpela-

ción. En especial esta regla se aplica a la obligac ión del vendedor

de hacer entrega de la cosa (artículo 1409, in fine ), con el objeto

de transmitir la propiedad y por extensión analógic a será aplicable

a la inscripción de la transferencia, en caso de un a compraventa de

automotor en la que no se ha convenido plazo.

Con respecto a los actos a título gratuito, tomamos  como

modelo la donación, ya que precisamente este contra to se caracteriza

por la transferencia de la propiedad de la cosa (ar tículo 1789); ya

hemos dicho más arriba que la obligación de efectua r la tradición de
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la cosa (en el caso de la donación de un automotor sería la obliga-

ción de efectuar la inscripción), es una obligación  pura y simple, y

que el donatario puede exigir su cumplimiento media nte la interpela-

ción.

Las disposiciones reseñadas integran el sistema del  Código,

y nos permiten afirmar que no era necesario incluir  disposiciones

especiales en el mencionado decreto ley, ya que la obligación de

efectuar la inscripción de la transferencia se regi rá por las normas

generales correspondientes a la fuente que le dió n acimiento; y cuan-

do la obligación de transferir el automotor haya na cido de un contra-

to, y las partes no hayan fijado expresamente un pl azo para la ins-

cripción del acto, se tratará de una obligación pur a y simple, exigi-

ble desde el primer momento; en caso de haberse dif erido la inscrip-

ción será porque se ha otorgado tácitamente un plaz o, lo que hace

aplicable el segundo párrafo del artículo 509, es d ecir que para

constituir en mora al vendedor será suficiente la i nterpelación, sin

que sea menester recurrir al juez para la fijación de un plazo.

VI.- Conclusiones .

a) Los plazos en el Código civil, después de las re formas intro-

ducidas por la ley 17.711, pueden clasificarse en: determinados

(ciertos e inciertos), e indeterminados  (tácitos y obligaciones sin

plazo o de plazo indeterminado propiamente dicho).

b) El plazo incierto es una especie de plazo determ inado y, por

consiguiente, no debe confundirse con los plazos in determinados.

c) Las obligaciones puras y simples pueden quedar s ubordinadas

-en lo que respecta a su cumplimiento-  a un plazo tácito. En tal

caso para constituir en mora será suficiente la int erpelación.

d) La obligación de inscribir una transferencia de automotores

es una obligación pura y simple.


